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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 62, 64 y 76 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Triana Tena 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que para el desahogo de los asuntos registrados en la agenda política, las y los diputados podrán realizar, desde su curul, un 

pronunciamiento acerca del asunto a tratar, hasta por tres minutos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4371-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracción I, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Reglamento de la Cámara de Diputados Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 62 y la 

fracción V del numeral 1 del artículo 76; se adiciona un numeral 

2 y se recorren los subsecuentes del artículo 64, todos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar como sigue: 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 62. 

 

Capítulo III 

Del Orden del Día 

Sección Primera 

Integración y Contenido 

Artículo 62 

 

1. Previo al desahogo del Orden del día, la Mesa Directiva cuidará 

que se cumplan los requisitos de registro de asistencia y 

declaración de quórum; 

1. ... 

2. El Orden del día de las sesiones contendrá, en el orden 2. El orden del día de las sesiones contendrá, en el orden acordado 
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acordado por la Mesa Directiva, los apartados siguientes: Lectura 

del Orden del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del 

acta de la Sesión anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes 

de licencia y toma de protesta de diputadas y diputados; minutas; 

iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, de las legislaturas de los estados y de los senadores; 

propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara; 

declaratorias de publicidad de los dictámenes; declaratorias de 

publicidad de iniciativas y minutas con vencimiento de plazos; 

dictámenes a discusión; iniciativas y minutas con vencimiento de 

plazo a discusión; agenda política; iniciativas de diputadas y 

diputados y a nombre de grupo; proposiciones calificadas por el 

Pleno de urgente u obvia resolución; proposiciones a nombre de 

grupo; proposiciones de las diputadas y de los diputados; 

peticiones de particulares, efemérides, clausura y cita. 

por la Mesa Directiva, los apartados siguientes: Lectura del Orden 

del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la 

Sesión anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes de licencia 

y toma de protesta de diputadas y diputados; minutas; iniciativas 

de ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las 

legislaturas de los estados y de los senadores; propuestas de 

acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara; declaratorias de 

publicidad de los dictámenes; declaratorias de publicidad de 

iniciativas y minutas con vencimiento de plazos; agenda 

política; dictámenes a discusión; iniciativas y minutas con 

vencimiento de plazo a discusión; agenda política; iniciativas de 

diputadas y diputados y a nombre de grupo; proposiciones 

calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución; 

proposiciones a nombre de grupo; proposiciones de las diputadas 

y de los diputados; peticiones de particulares, efemérides, clausura 

y cita. 

Artículo 64. 

 
Artículo 64. 

1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el Orden 

del día que no se encuentre originalmente publicado en la Gaceta. 

Para ello, deberá hacer la solicitud al Presidente quien ordenará 

que el asunto se distribuya a los diputados y diputadas en forma 

electrónica y a solicitud, en forma impresa, antes de que lo ponga 

a consideración del Pleno. 

1. ... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

2. Para el desahogo de los asuntos registrados en la agenda 

política, las y los diputados podrán realizar, desde su curul, un 

pronunciamiento acerca del asunto a tratar, hasta por tres 

minutos. 

… 3. a 4. ... 
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Artículo 76. Artículo 76. 

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será: 1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será: 

… I .a IV. ... 

V.  Agenda política, hasta por diez minutos para el 

promovente y cinco para los demás oradores, excepto cuando se 

enliste en el Orden del día un solo tema, en cuyo caso el tiempo 

será hasta por diez minutos para los oradores, y 

V. Agenda política, hasta por tres minutos para el promovente y 

dos para los demás oradores, excepto cuando se enliste en el 

Orden del día un solo tema, en cuyo caso el tiempo será hasta por 

cinco minutos para los oradores, y 

… VI. .. 

… 2. y 3. ... 

 Transitorios 

Artículo Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Articulo Segundo. Los contenidos del presente decreto entrarán 

en vigor el 30 de agosto de 2018. 

 

 


